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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURiA DE ORDENAh'IENIO ] ERRiTORIAI-

ExPEDIENTE: PAOT-2022-245-SOT-50

Ciudad de México, a

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡torial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones Iy Xl,6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones IyX,
21,27 lracciót Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\iléxico,4,51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2022-245-SOT-50, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en
este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de diciembre de 2021, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\iléxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunció ante esta Instituc¡ón, presuntos
incumpl¡mientos en materia de construcción (ampliación), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en

calle Necaxa número 179, inter¡or 203, Colonia Portales Norte, Alcaldia Benito Juárez, la cual fue adm¡tida mediante
Acuerdo de fecha 20 de enero de 2022

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información a las

autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\iléxico, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materia de construcción (ampliac¡Ón), como

son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus Normas Técnicas Complem entar¡as, todas de la Ciudad de

México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
s ig u iente

En materia de construcc¡ón (ampliación)

De la consulta rcalizada al S¡stema de Información Geográfica de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda de

la Ciudad de l\¡éxico, se tiene que al predio investigado le apl¡ca la zonif¡cación H/3/20/A (Habitacional, 3 niveles
máximo de altura, 20% mínimo de área libre, dens¡dad Alta. 1 viv¡enda cada 33 m2 de terreno), así como la

zonificación HCt4lz1lZ (Habitacional con comercio,4 niveles máximo de altura, 30% mínimo de área libre, dens¡dad
Z: lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se tráte de vivienda minima el Programa Delegacional lo

defin¡rá), concedida por la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Ch¡chen ltzá en el famo T-F' de Av. División del
Norte a Calzada de Tlalpan

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría, se constató la

existencia de un inmueble preexistente conformado por 5 niveles de altura, con comercio en planta baja, habitado y
desplantado en su total¡dad. En el cual, desde vía pública no se observaron trabajos de construcc¡ón

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante Legal, Poseedor y/o Responsable de la
Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que real¡zara ¡as manifestaciones que conforme a derecho
corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción; sin que al

momento de emisión de la presente resolución, se cuente con respuesta
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No obstante, mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-00575-2022 de fecha 03 de febrero det 2022 se sot¡citó a la
Dirección General de Obras, Desarrollo y Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si para el pred¡o
objeto de investigación cuenta con documentales que sustenten la legal¡dad de los hechos denunciados, s¡n que al
momento de la emisión de la presente resolución se tenga respuesta al requerim¡ento. -------------------

As¡mismo, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300-003363-2022 de lecha 26 de abril det 2022, se soticitó a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, instrumentar visita de verificación en materia de
construcción en el pred¡o objeto de investigación; en respuesta, dicha Dirección General informó mediante oficios
DGAJG/DJ/CVA/JUDVA-C1787612022 de fecha 03 de agosto de 2022 y DGAJG/DJ/CVtuJ |)DYA-CII7O8I2O2Z de
fecha'19 de agosto de 2022, que en fecha 15 de junio de 2022, se emit¡ó procedimiento número CVA,/CE/ 14B:2OZ2,
constancias remitidas a la Subdirección Calificadora de lnfracciones, a efécto de que se substancie el procedim¡ento
Adm ¡nistrativo correspond¡ente

De lo anter¡or se desprende
¡nvestigac¡ón; por lo que s
Procuraduría Ambiental y del
continuar con la investigación.

que, no se constataron trabajos constructivos en el departamento objeto de
e actual¡za lo dispuesto en el artículo 27 frccción Vl de la Ley Orgánica de la
Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México, al ex¡stir impos¡bil¡dad material para

El estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa, se realjza
de conform¡dad coñ los artículos 21 segundo páÍalo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuiaduría Ambientel y del
Ordenamiento Terr¡torial de lá Ciudad de l\rléx¡co, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley orgán¡ca citada, i 327
fracción Il y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocu raduría, no se
constata ron trabaios amDlia ión en el deDarta ento obieto de ¡nv t¡qac¡ón , por lo que se actualiza lo
dispuesto en el artículo 27 f?cctón Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, at existir imposibilidad materiat para continuar con la investigación

En virtud de lo
resolverse y se

expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE

SEGUNOO.- Notifíque
apartado que antecede

se la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el

.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia

TERCERO
resguardo

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenami
Quiñones Valadez, Subprocurador

nto Territorial de la Ciudad de México
a de Ordenam¡ento Territonal de la

olonia Roma Norte. Alcaldia Cuauhtém
www.paot.mx Tel 5265 0780 ext

c. C.P.06700. Ciudad de N¡éxico
^y,fl,,¡.
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PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en et articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --


